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Las listas certificadas completas de admitidos y excluidos se
expondrán en la Dirección General de la Función Pública, en el
Centro de Información Administrativa del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, en las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los tablones de
anuncios de los Servicios Centrales del Ministerio de Fomento
(P.o de la Castellana, 67, Madrid) y en la página web del citado
Ministerio: http://www.mfom.es/empleopublico

Tercero.—Tanto los opositores excluidos, como los omitidos
por no figurar en las listas publicadas, disponen de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Orden para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión u omisión. Los aspirantes que en el plazo
señalado no subsanen la exclusión o no aleguen la omisión serán
definitivamente excluidos de la participación en las pruebas.

Concluido el plazo antes señalado, se harán públicas las listas
definitivas de aspirantes admitidos, que se expondrán en los mis-
mos Centros que se indican en el apartado Segundo de esta Orden.
Si no se hubieran realizado alegaciones, las listas provisionales
de admitidos y excluidos adquirirán carácter de definitivas.

Cuarto.—Se convoca a todos los aspirantes (sistema general
de acceso libre y sistema de promoción interna), para la cele-
bración del primer ejercicio, el día 11 de junio de 2004, a las 9,30
horas, en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos, sita en la Ciudad Universitaria, s/n, 28040-Madrid.

Los aspirantes deberán presentar el Documento Nacional de
Identidad o Pasaporte y copia del ejemplar para el interesado
de la solicitud de admisión a las pruebas.

Madrid, 14 de mayo de 2004.—P. D. (Orden FOM/1121/2004,
de 28 de abril, BOE del 30), la Subsecretaria, Encarnación Vivanco
Bustos.

Subsecretaria del Departamento y Presidente del Tribunal del pro-
ceso selectivo para ingreso por el sistema general de acceso
libre y acceso por el sistema de promocion interna, en el Cuerpo
de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas.

ANEXO

Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas

Excluidos proceso selectivo

Sistema general de acceso libre:

Apellidos y nombre DNI Causa

Latorre Macarrón, Mario . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.255.770 A
López Cervilla, Lydia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.696.040 B
Meseguer Martínez, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . 24.334.320 C
Sauquillo Zoilo, José Manuel . . . . . . . . . . . . . 50.815.586 B

Causas de exclusión:

A. No abonar el importe correcto de la tasa por derechos
de examen.

B. No haber presentado la instancia dentro del plazo.
C. No acompañar a la instancia una fotocopia del D.N.I. o

pasaporte compulsada.

Sistema de promoción interna: Ninguno.

9734 ORDEN FOM/1459/2004, de 17 de mayo, por la que
se declara aprobada la lista provisional de admitidos
y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio del proceso selectivo para ingreso,
por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo
de Ingenieros Aeronáuticos.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en el proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de

acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, convocado
por Orden FOM/777/2004, de 15 de marzo (BOE del 26) y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la
base 4.1 de la Orden antes mencionada, ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Declarar aprobada la lista provisional de admitidos
al citado proceso selectivo.

La lista certificada completa se expondrá en la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, en el Centro de Información Adminis-
trativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en las Dele-
gaciones y Subdelegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del Ministerio de Fomento (P.o de la Castellana, 67, Madrid) y
en la página web del citado Ministerio: http://www.mfom.es/em-
pleopublico

Segundo.—Los aspirantes que no figuren en la lista de admi-
tidos, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Orden para subsanar
su omisión. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no ale-
guen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la
relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la rea-
lización de las pruebas.

Tercero.—Si en el plazo de diez días desde la publicación de
esta Orden no se realizarán alegaciones, la lista provisional de
admitidos adquirirá carácter de definitiva.

Cuarto.—Se convoca a todos los aspirantes, para la celebración
del primer ejercicio, el día 17 de junio de 2004, a las 17,00
horas, en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos,
Plaza del Cardenal Cisneros, n.o 3, 28040-Madrid.

Los aspirantes deberán presentar el Documento Nacional de
Identidad o Pasaporte y copia del ejemplar para el interesado
de la solicitud de admisión a las pruebas.

Madrid, 17 de mayo de 2004.—P. D. (Orden FOM/1121/2004,
de 28 de abril, BOE del 30), la Subsecretaria, Encarnación Vivanco
Bustos.

Subsecretaria del Departamento y Presidente del Tribunal del pro-
ceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso
libre, en el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

9735 ORDEN ECI/1460/2004, de 7 de mayo, por la que
se corrigen errores de la Orden CTE/934/2004, de 31
de marzo, por la que se convoca concurso-oposición
libre para cubrir cien plazas en la Escala Científicos
Titulares del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas.

Advertidos errores en la Orden CTE/934/2004, de 31 de marzo
de 2004, por la que se convoca concurso-oposición libre para
cubrir cien plazas en la Escala de Científicos Titulares (código
-5404) del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 88, de 12 de abril
de 2004, se transcriben a continuación las siguientes rectifica-
ciones:


